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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 41001310500120230038300 

DTE. ANA MARÍA DEL PILAR LINARES CASTRO 

DDA. COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

AUTO: 

 

Surtida la instrucción del proceso conforme a la constancia secretarial que precede, se 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: CITAR a las partes para el día 26 de Abril del 2.024 a la hora de las 8:30 

A.M., para llevar a cabo la audiencia virtual en donde se evacuaran las etapas previstas 

en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 
En su momento oportuno, se remitiría correo electrónico con el enlace de acceso para 

la participación en la programada audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

        

El Juez, 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 014 DEL 31 DE ENERO DE 

2024. 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto01nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErPg6XQSQCVAqR745wLZ9D8BQ-kbyR6Nff55WrqUGWt7Zg?e=iwSlKX

